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Radicado 05001 31 10 001 2017 00904 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se informa que no se accederá a 

la misma, en vista de que, mediante auto del 23 de agosto de 2023, el 

Juzgado ordenó oficiar a la Nueva EPS, a fin de que allegaran al Despacho 

el certificado de filiación del ejecutado Luis Fernando Muñoz Soto, C.C. 

1.020.396.310, donde reposen sus datos de contacto y localización 

actualizados, así como el nombre de la persona, natural o jurídica, que 

realiza los aportes en seguridad social en calidad de empleador 

 

Asimismo, desde septiembre de 2023, se encuentra en el expediente y a 

disposición de la parte el oficio correspondiente, sin que se evidencia que 

la actora lo haya remitido a la entidad promotora de salud. Así las cosas, 

se le requiere a fin de que proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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